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BOLIVIA AEVIVIE N DA

nrsoLuc¡ór.¡ ADMINIsTRATIVA
DDPT/AEV-RCO/DD No OtL / 2024

Potosí, 23 de febrero de 2024

VISTOS Y CONSI DE RAN DOS:

Que, os parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Po ítica del Estado, estab ecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivlenda adecuada, que dign fiquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de vivienda de nterés social, mediante sistemas adecuados de financ amiento, basándose
en los principios de so idaridad y equldad,

Que, por Decreto Supremo N'0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó a Agencia Estatal
de Vivienda como una institucón pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa, financiera, lega y técn ca, y
patrimonio propio, como entidad encargada de la dotación de soluc ones habitacionales y
hábitat a a población del Estado Plurinaciona de Bo ivia, ba]o tuiclón del ¡4in sterio de
Obras Públicas, Servicios y Vlvienda,

Que, el parágrafo I de artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autor za a la Agencra
Estatal de V vienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, rnaterial de
construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o e¡ecutar los programas
y/o proyectos estata es de viv enda y hábitat del nive central del Estado, así como en
aquellos en ios que concurra con las entdades territoriaies autónomas, Asirnismo, el
parágrafo II del referido articu o, establece que el procedimiento para la contratación
directa y la reglamentación especifica, serán aprobados por la f4áxima Autordad Ejecutiva
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Administrativa No 028/2021 de 13 de julio de 2021, a l'4áx ma
Autoridad Ejecutlva, en uso de sus atribuciones y funclones estab ecldas por ley, resuelve
en el ArtÍculo Primero, delegar como Responsables de Contratación D recta (RCD) a los
Directores Departamentales de la Agenc¡a Estata de Vivienda, alcanzando su coñ'rpetencra
a todos los procesos de contratación para la lYodalidad Contratacrón D¡recta, a ser
sustancados por su Direccón Departamenta cuya cuantía sea N4ENOR O IGUAL A B5.
4.000.000,00 (cuAfRo tvrrLLoNES 00/100 BoLIVIANoS).

Que, mediante Resolución Administrat va No 010/2022 de fecha 07 de marzo de) 2022, se
aprueba el Reglarnento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de lvlater al de
Construcc ón y Servlcios de Consultoría para Diseñar y EJecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda que en el artículo 19 pará9rafo I nc. a) indica que, se procederá a la
declaratoria desrerta cuando: "No se hubiera presentado n¡nguna propuesta"

Que, el parágrafo II del mismo artículo supra menc onado, seña a que, para montos
mayores a 1.000.000 (UN N4ILLON 00/100 BOLIVIANOS) Ia decaratora desierta será
med ante Reso ución Administrativa expresa.

Que, el artÍculo 22 parágrafo I inc. f) del mismo cuerpo legal expresa que es función del
Responsable de Contratación Directa adjudicar o declarar desierta la contratación de Obras,
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adquisición de material de construcción y servicios de consu toria, med ante Resolución
Administrativa o Nota expresa (según corresponda).

Que, el artículo 25 parágrafo I inc. b) y g) del Reglamento referido dlspone que son
funclones de la Unidad Jurídica: ELaborartodos los lnformes legales requerldos en el proceso
de contratación y elaborar y visar todas las resoluciones establecidas en el presente
reglamento, cuando correspon d a.

Que, e1 artículo 26 parágrafo III nc. c) yf) del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adqu slción de ivlater a de Construcción y Serv cios de Consultoría para D señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda expresa que son funciones de la
Comis ón de Evaluación y calificación: Evaluar y calificar as propuestas técnicas y
económicas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendación de adjudicaclón o
dec aratoria desierta, en caso necesaTio el informe de complementaclón y sustentación para
su rem sron al RLIJ.

Que, la Resolución Adminstrativa No 028/2022 de 18/07 /2022 que aprueba el
Procedim ento para la Contratación D recta de Obras, Adquisiclón de N4aterial de
Construcc ón y Servic os de ConsultorÍa para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos
Estatales de V vienda en el punto 6, numeral 6,1,2., actvidad Nro.9 establece que la
Unidad luríd ca elabora la Reso uc ón Administrativa de Ad¡udicac ón o Declaratoria Desierta
del Proceso de contratación para importes mayores a 1.000.000,00.

CONSIDERANDO:

BOLIVIA

Que, A través de Nota Interna AEV/DIR.POT/AGP NOT/ N ro.00 7 2 /202411-2024-02438
fecha 06 de febrero de 2024, a Unldad Solictante (Gestón de Proyectos), solicita
Responsable de Contratacón Directa-RCD, a autorizacón del inicio de proceso
contratac¡ón de "PROYECTO OE VMENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO
cArzA D-FASE (Vrrr) 2023-POTOSÍ".
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Que, med ante Reso uc ón Adm nrstrativa DDPT/AEV-RCD/AP-DCD No 00912024 de fecha 08
de febrero de 2024, se AUTORIZA el inicio del proceso de contratación y APRUEBA el
Documento de Contratación Directa (DCD) para el: "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CAIZA D-FASE (VIII) 2023-POTOSÍ" con código
interno: AEV- PT-PVC-Ol / 24 (PRI N4 ERA CONVOCATORIA).

Que, en fecha 09 de febrero de 2024 la ent dad procede a a pub icac ón de la convocatoria
y DCD en a pág na Web de la Agencia Estata de Vivienda.
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É:

Por lYemorándum AEV/ RC D - PTS /N"018/2024 de fecha 09 de febrero de 2024, e RDC
designa como integrantes de la Comisión de Evaluación a los sigu entes funcionarios:

. Ing. Salvador Américo López lbarra Técnico I en Fiscalización

. Arq, Luisa Lourdes Agu lar N4amani Técnico II en Diseñol

. Lic, Anabe N4artínez Bastos Técnico III Financtero y RR. HH.
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Presenta ció n

habiéndose
pro p uestas

de propuestas hasta horas 10:30 a

recepcionado propuestas co nforrn e

m. del día 20
consta en e

de febrero de 2024,
Acta de Recepción

no
de

o
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Que, el Informe l-2024-02438 AEV/DIR,POT/AFP INF/Nro. 0124/2024 de fecha 21 de

febrero de 2024, de la Comis ón de Evaiuación y Ca ificación, recomrenda dec arar desierta
e proceso de contratacón: "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATM EN EL

MUNICIPIO OE CAIZA D - FASE (VIII) 2023-POTOSÍ" con cód19o: AEV Pf 'PvC'Ol/24
(PRIi\4ERA CONVOCATORIA), considerando no se hub¡era recibido n¡nouna proouesta.

Que, el Informe legal con cte: AEV/DIR.POT/AI INF/Nro.006512024 I'2024-02438 de
fecha 23 de febrero de 2A24, emitido por el Técnico lI Abogado de la Direccón
Departamenta concluye que, en atención al artículo 19 pará9rafo I inc. a) de Reglamento
para Ia Contratación D recta de Obras, Adquis clón de N4aterial de Construcc ón y Servicros
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv enda y a

recomendación de a Comisión de Evaluación y Cal fcacón contenida en e Informe con
c te | 1-2024 -02438 | AEV/DIR. POT/AFP IN F/N ro, 0 f24 / 2024 de fecha 2 1 de febrero de 2024,
corresponde DECLARAR DESIERTA e1 proceso de contrataclón *PROYECTO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CAIZA D-FASE (VIII) 2023-
POTOSÍ' CON CóDIGO INTERNO: A EV- PT. PVC.O 1/24 (PRIN4ERA CONVOCATORIA), CN

virtud de que existe sustento técnico y legal para su procedenc a.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Dlrecta - RCD, en uso de las funcrones conferidas en el

arlict) o 22 parágrafo I inc. f) de la Resolución Admrnistrativa No Ol0/2022 de fecha 07 de
marzo del 2022 que aprueba e Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de lvlateria de Construcción y Servic os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

RESU E LVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contrat¿ción 'PROYECTO DE

VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CAIZA D.FASE (VIII) 2023.
POTOSÍ' CON CÓDIGO INTERNO: AEV.Pf-PVC-01/24 (PRIN4ERA CONVOCATORIA),
considerando que no se hub¡era recibido n¡nouna oroouesta.

SEGUNDO, -La Unldad Solicitante de forma prev¡a a la publ cación de la siguiente
convocatoria, conforme lo establece la Resolución Adm n stratva No 010/2022 de 07 de
marzo de 2022 que aprueba el Reg amento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquis ción de ¡4aterial de Construcc ón y Serv cios de Consu toría para diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, deberá anal zar as causa es por las que se

declaró desierta la presenta convocatoria, a fn de alustar las especiflcaciones técn cas o
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términos de referencia, los plazos de e¡ecución del Contrato, el precio referenclal u otros
aspectos que permitan viabilizar la contratación.

TERCERO, -Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución
Admin strativa, la Un dad Solicitante y la Unldad Administrativa de a Agencia Estatal de
V vienda Departamental Potosi, conforme procedimiento acorde a la norrnativa vigente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archivese.

o
Ing. Jul o C
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